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INSTRUCCIONES A LOS ASPIRANTES PARA LA REALIZACIÓN DEL 

TERCER EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

 
 

Durante la realización de este tercer ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo, 
previsto en la convocatoria de las pruebas de ingreso al Cuerpo de Subinspectores Laborales, 
Escala de Seguridad y Salud Laboral, se deberán observar las siguientes  
 

INSTRUCCIONES: 

 

A.- LLAMAMIENTO ÚNICO Y ACCESO AL EJERCICIO.  

 

El primer ejercicio, en único llamamiento, se realizará el 21 de junio de 2026, a las 09:30 

horas, en la Escuela de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, Avenida Rafael Alberti, 

número 18, Madrid (28038 MADRID). 

 

 Una vez que sea autorizado el acceso por el personal del Tribunal y por el de la Escuela, los 

opositores deberán dirigirse a las aulas asignadas en cuya puerta se procederá al llamamiento. 

La relación de opositores por aula se incluye al final de las presentes instrucciones. 

 

B.- INTRUCCIONES RELATIVAS AL DESARROLLO DEL EJERCICIO. 

 

PRIMERA: Se deberán cumplimentar con el cuadernillo abierto todos los datos que figuran en 

la Plica (parte superior de la primera página del cuadernillo), excepto el recuadro destinado al 

número de clave, sello del Tribunal, observaciones y calificación.  

 

SEGUNDA: Los opositores deberán abstenerse de firmar o consignar cualquier dato o señal 

identificativa en los sobres o impresos puestos a su disposición para la realización del ejercicio; 

únicamente harán constar sus datos personales, con caracteres legibles, en la ficha de 

identificación (Plica). 

 

TERCERA: Cada una de las cuestiones planteadas deberán contestarse por orden, atendiendo 

al número de los supuestos. Tal y como indican las bases de la convocatoria, en este ejercicio 

se valorará el conjunto de ideas para la elaboración de una propuesta razonada, la sistemática 

y la claridad de la exposición escrita. Para la realización de este ejercicio no se facilitará ni se 

permitirá por parte del Tribunal la utilización de textos legales (Base 6.3 de la Resolución de 16 

de diciembre de 2025, de la Subsecretaría, BOE de 27 de diciembre). 

 

CUARTA: Para la realización del ejercicio se dispone de tres horas, debiendo utilizar 

exclusivamente bolígrafos de color azul o negro. Durante los primeros veinte minutos desde el 

inicio del examen ningún opositor podrá abandonar el aula asignada. Cuando alguna persona 

desee abandonar el aula deberá indicarlo al Tribunal o al personal colaborador para evitar 

posibles aglomeraciones. 

 

 

MINISTERIO  

DE TRABAJO 

Y ECONOMÍA SOCIAL 

 

   

   
  TRIBUNAL DE OPOSICIONES AL 

CUERPO DE SUBINSPECTORES 

LABORALES 

ESCALA DE SEGURIDAD Y SALUD 

LABORAL 
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tribunalsubinspectoresseguridad@mites.gob.es 

 

  

 

QUINTA: No se podrá utilizar durante la prueba más material impreso que los modelos 

facilitados por el Tribunal. No obstante, se permite la utilización de correctores de la escritura 

(TIPEX o similar) para evitar tachaduras.  

 

SEXTA: Las personas aspirantes mantendrán a la vista de los miembros del Tribunal presentes 

en el aula y durante el desarrollo del ejercicio, el DNI, pasaporte o carnet de conducir, 

absteniéndose de tener sobre la mesa cualquier otro material u objeto que no sea 

imprescindible para la realización del ejercicio. 

 

SÉPTIMA: Al finalizar el ejercicio se introducirá el cuadernillo en el sobre blanco grande 

destinado al efecto. Asimismo, se deberá introducir también el cuestionario con las preguntas. 

El citado cuestionario será publicado en la página web del Ministerio dentro de los dos primeros 

días hábiles posteriores a la celebración del examen. Se introducirá también el sobre pequeño. 

 

OCTAVA: No se permitirá la salida definitiva del aula sin que los aspirantes haya entregado la 

totalidad de sobres y modelaje utilizados para el desarrollo del ejercicio, así como el 

cuestionario con las preguntas. 

 

NOVENA: Finalizado el ejercicio, con el fin de mantener en todo momento el secreto y la 

objetividad en la corrección de este, en cada aula se procederá a la asignación de números de 

plica por parte del Tribunal. Para ello se asignará un mismo número al sobre blanco grande 

conteniendo los distintos elementos del examen, al sobre pequeño conteniendo la plica y al 

cuadernillo del ejercicio. Dicho proceso será público. 

 

DÉCIMA: Desde diez minutos antes de la finalización del ejercicio ningún opositor podrá 

abandonar su asiento, aunque haya finalizado, debiendo esperar a que el ejercicio le sea 

recogido por algún miembro de Tribunal o personal colaborador. No podrán dejar el aula hasta 

que se recojan todos los ejercicios y así se les indique. 

 

UNDÉCIMA: Si algún aspirante precisara acudir a los aseos durante la celebración del ejercicio, 

lo comunicará a los miembros del Tribunal que velarán por que sea de forma escalonada. 

 

  

AVISO A LOS/LAS OPOSITORES/AS 

 

 

➢ SE RECOMIENDA CUIDAR LA CALIGRAFÍA, SIENDO ANULADOS AQUELLOS 

EJERCICIOS QUE RESULTEN ILEGIBLES PARA LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL. 

 

➢ QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO A LOS ASPIRANTES EL USO DE 

TELÉFONOS MÓVILES, RELOJES INTELIGENTES O CUALQUIER OTRO 

DISPOSITIVO ELECTRÓNICO DURANTE EL DESARROLLO DEL EJERCICIO, 

DEBIENDO ESTAR ESTE APAGADO, ASÍ COMO DE CUALQUIER DOCUMENTO O 

TEXTO DISTINTO DEL ENTREGADO POR EL TRIBUNAL. EL OPOSITOR 
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INFRACTOR SERÁ EXPULSADO DEL AULA Y NO SE PROCEDERÁ A LA 

CORRECCIÓN DEL EJERCICIO. SE PROHIBE IGUALMENTE EL USO DE RELOJES 

INTELIGENTES O CUALQUIER DISPOSITIVO ANÁLOGO. 

 

➢ SE COMUNICA A LOS ASPIRANTES QUE EL ANUNCIO DE LA FECHA Y HORA DE 

LA APERTURA DE PLICAS Y LAS LISTAS DE APROBADOS CORRESPONDIENTES 

AL TERCER EJERCICIO SE PUBLICARÁN OPORTUNAMENTE EN LA PÁGINA WEB 

DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL. 

 

➢ EL CUESTIONARIO DEL EXAMEN SERÁ PUBLICADO IGUALMENTE EN LA PÁGINA 

WEB DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL. 

 

 

Madrid, 15 de junio de 2026 
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